
Estas "Historias mági-
cas y lógicas de las pala-
bras" tienen un encanto
poderoso y resultan de una
suprema amenidad, al par
que con una lectura emi-
nentemente formativa.

Desde que se expresó
hace siglos la vieja fórmu-
la "instruir deleitando",
pocas veces la he visto
aplicada de manera que
proporcione a un tiempo
mismo tanta instrucción y
tanto deleite.

Nicolás González Ruiz

EDITORIAL PRENSA

Algunas enmiendas al proyecto
de ley del Movimiento

y de su Consejo Nacional
La representatividad del Consejo Nacio-
nal debe abarcar a la nación entera (don
Francisco Labadíe Otermín)

| Los consejeros nacionales no deben re-
presentar al gobernador que está man-
dando en la provincia (don Antonio Co-
rrea Véglison)

"El lenguaje
y su duende"
(Historias mágicas
y lógicas de las

palabras)

Por el insigne

Manuel Rabana

Al proyecto de ley Orgánica del
Movimiento y de su Consejo Na-
cional se han presentado, como
ya Informamos, 221 escritos de
enmiendas. Hay en el proyecto
dos articulos importantes, el 11
y el 13. El primero se refiere a
la elección del consejero repre-
sente de cada provincia. El se-
gundo, a quiénes serán elegibles.
Al artículo 11 se presentaron
53 enmiendas; al artículo 13 fue-
ron 44 enmiendas.
Recogemos hoy algunas de las

enmiendas presentadas a ambos
artículos. Para mayor comprensión
de dichas enmiendas ofrecemos el
texto de dichos artículos, según el
proyecto de ley:

Artículo 11. La elección de los
consejeros representantes de cada
provincia se hará mediante com-
promisarios designados entre sus
miembros por los ayuntamientos y
consejos locales, en la siguiente
proporción: en poblaciones meno-
res de 2.000 habitantes, un com-
promisario por el ayuntamiento y
otro por el consejo local; entre
2.000 y 5.000, dos y dos; entre 5.000
y 10.000, tres y tres; entre 10.000
y 20.000, cuatro y cuatro; entre
20.000 y 50.000, cinco y cinco; entre
50.000 y 100.000, seis y seis; entre
100.000 y 250.000, siete y ¿tete, y a
partir de 250000 uno y uno más
por cada 200.000 habitantes, hasta.
el máximo de los miembros del
ayuntamiento y del consejo local.

Articulo 13. Serán elegibles los
españoles de ambos sexos mayores
de veintiún años que, con expresa
adhesión a los Principios del Mo-
vimiento nacional y Leyes Funda-
mentales del Reino, cumplan algu-
na de las siguientes condiciones:

a) Ser natural de la provincia,
de que se trate, habiendo residido
en ella un mínimo de cinco años.

b) Haber residido en la provin-
cia durante un período continua-
do no inferior a diez años.

c) Ser o haber sido consejo na-
cional por la provincia.
SUFRAGIO DIRECTO, PROPO-

NE DON EMILIO ROMERO
Don Emilio Romero Gómez pre-

senta la siguiente enmienda al ar-
tículo 11, que debe decir:

"La elección de los consejeros
representantes de cada provincia
se hará mediante sufragio direc-
to, libre y secreto, y los electores
serán todos los españoles de am-
bos sexos mayores de veintiún
años en el ejercicio de sus dere-
chos civiles."
Fundamento: Cuando el régi-

men evoluciona en todas sus esfe-
ras hacia fórmulas de mayor co-
municación social y de menor ri-
gidez política, este artículo consti-
tuye una prueba irrefutable no so-
lamente de que no se contribuye
a la evolución desde las leyes, sino
que resulta regresivo hacia tiem-
pos de justificación de cautela y
limitación de derechos políticos.
El artículo es regresivo porque los
cuerpos electorales en cada pro-
vincia van a resultar más de diez
veces reducidos a como lo fueron
en la pasada elección de conseje-
ros nacionales.

La operación política del tiempo
en que vivimos, a nuestro juicio,
es la de incorporar a todo el pue-
blo español en el compromiso de
la designación de sus representan-
tes. Hasta ahora se convoca al
pueblo, mediante cuerpos electora-
les amplios, en la designación de
los dirigentes de la familia, del

municipio y de los sindicatos. Pero mediante este artículo se su
trae al pueblo de la elección pai
los auténticos representantes poli-
ticos, ya que la elección de cuer-
pos electorales constituida por
compromisarios tiene a su vez y de-
ducldos los electores a pequeñas
minorías en las poblaciones (con-
sejos locales y ayuntamiento».
participación, por ello, del pueblo
en esta elección es ínfima.

Si los aspectos ideológicos en
orden político de un país son la
de más difícil aceptación popular
por la variedad de criterios, com-
prometer a todo el pueblo en
elección de la cámara política
ideológica como es el Consejo Na-
cional supone comprometer tan-
bien al pueblo en estas esferas,
de esta forma popularizar el Mo-
vimiento mediante el consenso ge-
neral. De otra forma la alta ca-

mará no será otra cosa que una
institución de falangistas en su
concepto más ancho, pero en nin-
gún caso una alta cámara repre-
sentativa de toda la nación.

Al artículo 13 propone don Emi-
lio Romero Gómez el siguiente
texto:
(Continúa en pag. siguiente)



Algunas enmiendas al proyecto
de ley del Movimiento

(Viene de la pág. anterior)
"Serán elegibles los españoles

de ambos sexos mayores de vein-
tiun años que, con expresa adhe-
sión a los Principios del Movi-
miento nacional y Leyes Funda-
mentales del Reino, pertenezcan
o hayan pertenecido a cualquiera
de las organizaciones e institucio-
nes encuadradas en el seno del
Movimiento, y cumplan alguna de
las siguientes condiciones."
El resto debe continuar como en

tí proyecto.
Justificación. Esta enmienda es

la contrapartida necesaria a la for-
mulada con antelación respecto a
la elección de los consejeros nacio-
nales. Pensamos—por el momen-
to—que si electores deben ser to-
dos los españoles mayores de vein-
tiún años, elegibles no pueden ser
más que aquellos que de alguna
manera hayan mostrado su activi-
dad, su compromiso o su respon-
sabilidad en el seno de] Movimien-
to entendido como la suma de to-
das sus organizaciones e institu-
ciones. Seguramente mas adelante,
de acuerdo con el ritmo de evolu-
ción del país, se aconsejarán me-
didas menos restrictivas, pero por
el momento nos parece que esta
fórmula respalda el buen uso de la
libertad desplegada a la hora de
elegir los consejeros nacionales
ELECCIÓN DIRECTA DE TODOS
MXS ESPAÑOLES, PROPONE EL

SEÑOR LUCA DE TENA
Al artículo 11 propone la siguien-

te enmienda don Torcuato Lúca
de Tena:

"La elección de los consejeros
representantes de cada provincia
se hará por elección directa de
todos los españoles mayores de
veintiún años inscritos en los co-

rrespondientes censos electora-
les."
Razones de la enmienda: a) In-

corporar a las nuevas generaciones
a las tareas políticas del Estado

b) Dotar de base representativa al
Consejo Nacional, c) Eliminar en
lo posible las elecciones por com-
promisarios, que no son, ciertamen-
te, muy representativas.

Reducir los períodos de tiempo
Don Torcuato Lúea de Tena pro-

pone la siguiente enmienda al ar-
tículo 13:

"Reducir los período de cinco
cinco años del apartado a) y de
diez años del apartado b), a tres
y cinco años, respectivamente."
SOLO COMPROMISARIOS DE
AYUNTAMIENTOS (SEÑOR

PEREZ EMBID)
Don Florentino Pérez Embid

propone la siguiente enmienda al
articulo 11:

"La elección de los consejeros
representantes de cada provincia
se hará mediante compromisarios
designados entre sus miembros
por los ayuntamientos en la si-
guiente proporción: en poblacio-
nes menores de 3.000 habitantes,
un compromisario por el ayunta-
miento; entre 2.000 y 5.000, dos;
entre 5.000 y 10.000, tres; entre
10.000 y 30.000, cuatro; entre 20.000
y 50.000. c inco; entre 50.000 y
100.000, seis; entre 100.000 y
250.000, siete, y a partir de 250.000,
uno, y uno más por cada 250.000
habitantes hasta el máximo de
los miembros del ayuntamiento."
Razones de la enmienda. En el

artículo 11 del proyecto debe su-
primirse la mención e intervención
de los consejos locales del Movi-
miento en la elección de consejeros
representantes de cada provincia
por las razones siguientes:

1." El proyecto se limita a ha-
blar de los consejos locales sin re-
gular sus fines, constitución y fun-
cionamiento, dejando estos puntos,
al parecer, según la disposición adi-
cional, para futuras normas de
rango inferior a ley votada en
Cortes, siendo asi que tal rango
normativo resulta indeclinable se-

gún el artículo 34 del Fuero de los
Españoles.

2.ª Por otro lado, si el artícu-
lo 11 del proyecto lo que pretende
regular es la elección de consejeros
representantes de cada provincia,
la representación legal de estas
corporaciones locales corresponde,
única y exclusivamente, a las dipu-
taciones provinciales y, a través de
ellas, a los ayuntamientos. Ayun-
tamientos y diputaciones provin-
ciales son, de acuerdo con el ar-
tículo 4.2 de la ley de Régimen Lo-
cal vigente, que coincide con una
tradición ininterrumpida, los úni-
cos representantes legales de los
municipios y de las provincias. En
efecto, el citado artículo 4.º de la
ley de Régimen Local dice: "La
representación legal de los munici-
pios y de las provincias compete,
respectivamente, al ayuntamiento
y a la diputación provincial

Asentimiento mayoritario del pueblo
Don Francisco Labadíe Otermín

propone la siguiente enmienda al
artículo 11:

"La elección de los consejeros
representantes de cada provincia
se hará mediante sufragio direc-
to entre todos los españoles ma-
yores de veintiún años, sin dis-
tinción de sexo o estado, que re-
sidan en la provincia.
En la justificación se dice que

el Movimiento no puede ser conce-
bido como grupo restringido, desde

el momento que queda abierto a
todos los españoles en comunión
de principios, que, por estar eleva-
dos a rango constitucional, obligan
a todos y no son, por tanto, patri-
monio exclusivo de un grupo; al
entrar de pleno derecho el conse-
jero nacional a formar parte del
orden constitucional representati-
vo y legislativo, con facultades tan
altas como la del ejercicio del con-
trafuero—correspondiéndole, por
tanto, el más elevado rango en el
o r d e n representativo puramente
político—. nos lleva a la conclusión
de que la representatividad de los
miembros que lo integren d e b a
abarcar a la nación entera y re-
quiere, en efecto, el asentimíento
mayoritario del pueblo, por lo que
no consideramos adecuado el pro-
cedimiento restrictivo previsto pa-
ra la elección de consejeros por
sufragio indirecto, ya que la nece-
saria vinculación popular a la opi-
nión pública que expresamente de-
manda sus funciones r e q u i e r e ,
para ser auténticos y efectivos, el
sufragio popular y directo de todos
los españoles en mayoría dé edad,
a quienes fundamentalmente afec-
ta, al bien, como medida transido-
ría y eS tanto que el movimiento
mismo, en su nueva organización,
establezca su propio juego institu-
cional, puede ser aceptable el pro-
cedimiento del proyecto a los solos
efectos de la primera legislatura.

LOS CONSEJEROS NO DEBEN
REPRESENTAR AL GOBER-

NADOR (SEÑOR CORREA
VEGLISON)

Don Antonio Correa Véglison
propone la siguiente enmienda al
artículo 11: "La elección de los
consejeros representantes de ca-
da provincia se ha rá mediante
votación directa efectuada por
los hombres y mujeres mayores
de edad que se inscriban ai efec-
to en e] censo abierto a tal fin
en cada ayuntamiento."
Motivo: Siendo los ayuntamien-

tos y consejos locales designados
en su práctica por el gobernador
civil y jefe provincial, resulta evi-
dente que los compromisarios difí-
cilmente serán libres para oponerse
a las indicaciones de su jefe. Los
consejeros nacionales deben repre-
sentar a los españoles de cada pro-
vincia no enemigos del Movimien-
to, no al gobernador que está man-
dando en la provincia en la fecha
de las elecciones.

Al artículo 13, don Antonio Co-
rrea Véglison propone añadir:
"Después de su mayoría de edad."

Motivo: No e x i s t e vinculación
real con la provincia si ésta se
abandonó a los cinco años de edad,
cuando se carecía de juicio sufi-
ciente para integrarse en sus pro-
blemas.

ELEGIBLES LOS ESPAÑOLES
DE AMBOS SEXOS (SEÑOR

RODRÍGUEZ DE MIGUEL)
Don Luis Rodríguez de Miguel

propone 1 siguiente enmienda al
artículo 13:

"Serán elegibles los españoles
de ambos sexos mayores de vein-
tiún años que, con expresa adhe-
sión a los Principios del Movi-
miento nacional y Leyes Funda-
mentales del Reino, cumplan al-
guna de las siguientes condicio-
nes:

a) Ser natural de la provincia
de que se trate, habiendo residi-

do habitualmente en ella un mí-
nimo de cinco años

b) Haber tenido la conceptúa-
ción legal de residente en la pro-
vincia durante un período inin-
terrumpido no inferior a diez
años.

c) Ser o haber sido consejero
nacional por la provincia."
Justificación: Se pretende evi-

tar dudas en la interpretación y
posibles recursos. Debe salirse al
paso de rquellas situaciones que,
sin romper la vinculación con una
provincia, podrían dar pie a consi-
derar que ha habido una soluc.ón
de continuidad en la residencia.
Asi, quien por cualquier circuns-
tancia se vea obligado a ausentar-
se de la provincia con frecuencia
durante varios d'as, podría enten-
derse que en esos períodos de au-
sencia no reside en ella, a pesar
de que no haya perdido la condi-
ción legal de residente.

Medidas contra
la "marea negra"

en Guipúzcoa
SAN SEBASTIAN, 25. (Cifra.)—

Para tratar de las medidas a adop-
tar en el caso hipotético de que
llegara a estas costas la "marea
negra", se ha celebrado en el Go-
bierno Civil una segunda reunión,
esta vez con los alcaldes de los
pueblos del litoral guipuzcoano.

Según informó el comandante
de Marina, se ejerce una vigilan-
cia constante en alta mar. Supo-
niendo que llegara algún rastro,
tardaría en aparecer en las costas
treinta o cuarenta días y, además,
el petróleo llegaría bastante debi-
litado.

Sistemas de tráfico
controlados para

Madrid y Barcelona
LONDRES, 26. (Efe.)—Dos

grandes sistemas de tráfico, con-
trolados por sendos computado-

res, serán suministrados por la
firma británica Elliot Automá-
tion Company para las ciudades
de Madrid y Barcelona.

El pedido, por valor de más
de quinientas mil libras esterli-
nas (90 millones de pesetas), fue
formalizado por las autoridades
españolas después de estudios
intensivos de los sistemas de
tráfico empleados en ciudades
de todo el mundo.

El sistema destinado a Madrid
—capital reconocida por los téc-
nicos como una de las de tráfico
más denso en toda Europa—
abarcará el centro de la ciudad,
controlando más de ciento die-
cisiete intersecciones.

El de Barcelona controlará
ciento ocho intersecciones, tam-
bién en el centro.

Los señores Areces
y Del Moral,

condecorados con
el Yelmo de

Mambrino
Don Ramón Areces y don José

María del Moral han sido condeco-
rados con las insignias del Yelmo
de Mambrino, en su categoría de
oro, en un acto celebrado ayer tar-
de en el edificio de El Corte In-
glés, de cuyo Consejo de adminis-
tración es presidente el primero, y
al que han asistido, entre otras
personalidades, el director general
de Empresas y Actividades Turís-
ticas, don León Herrera Esteban.

.El fundador y gran maestre de
la Orden, don Domingo Parra, de
Alcázar de San Juan, impuso, tras
breves frases de felicitación, los
yelmos de oro simbólicos a los se-
ñores Areces y Del Moral, y final-
mente el señor Areces dio las gra-
cias.


